
Año de 1891. Jueves 19 de Noviembre Núm. 119.

DE LA PROVINCIA DE VALLADQLIP^
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. V'

PUXÍTO DE SUSCSIOICN.PSEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ¡S5 cénts, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

f'Artic'íilo 1.° del Código Civil vigentej

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado, '

Sección primera,

PARTE OEIOIAL.

fllESlDBNClA DEL CONSEJA DE MINISTROS.

El Exemo. Sr. Jefe Superior de Palacio di
ce con fecha de ayer al Exemo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Exemo. Sr.: El Médico de la Facultad de 
la Real Cámara de servicio me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Facultad de la Real Cá
mara tiene el honor de comunicar á V. E. que 
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.), 
así como SS. AA. RR. la Princesa de Asturias 
y las Infantas Doña María Teresa y Doña Isa
bel, continúan sin novedad en su importante 
salud.

S. A. R. la Infanta Doña María Luisa-, Du
quesa viuda de Moñtpensier, pasó todo el día 
de hoy sin fiebre y sin cambio que no sea fa
vorable en la situación iniciada ayer.»

De orden de S. M, lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
17 de Noviembre de 1891.—El Jefe Superior 
de Palacio, el Duque de Medina Sidonia.— 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

(Gaceta del 18 de Noviembre de 1891.)

S.ecciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación.

REGUra PiU EL SEMA DL COWEiMES

LIBRO PRIMERO

Titulo S

DEL PERSONAL

CAPÍTULO PRIMERO

De la Dirección general.

(CONTINUACION.)

Art. 12. Antes de informar proponiendo 
resolución en un expediente de Real acuerdo, 
el Jefe de Sección oirá el parecer del Jefe de 
Negociado correspondiente, quien lo expondrá 
de palabra cuando sea requerido al efecto por 

i aquel.
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Art. 13. El Jefe de la Sección Geográfica 
inspeccionará y dirigirá las dependencias á 
so cargo, proponiendo las reformas de que 
sean suceptibles y dando cuenta inmediata al 
Director general de los abusos y faltas que 
observare. Asimismo propondrá la imposición 
(de castigos y concesión de recompensas á que 
se hiciesen acreedores los funcionarios facul
tativos 5’ mecánicos de la Sección; las medi
das que deban adoptarse por el Centro direc
tivo para el buen orden y régimen interior 
de las dependencias y la extension de conoci
mientos que deba exigirse á los Oficiales me
cánicos det taller y operarios de la autografia 
para su ingreso y nombramiento.

Art. 14. En casos de enfermedad ó ausen
cia de un Jefe de Sección, le sustituirá el Jefe 
de Negociado de superior clase, y en igualdad 
de grado el más antiguo entre los adscritos á 
la Sección.

Art. 15. Corresponde á los Jefes de Nego
ciado con el concurso de sus subordinados:

1 .'’ Llevar un registro especial en que 
anoten todos los documentos que tengan in
greso ó salida en el Negociado, procurando, 
en cuanto sea posible, que las anotaciones re
ferentes á un mismo asunto aparezcan agru
padas, á cuyo efecto dejarán al extender la 
primera el espacio en blanco que prudencial
mente se considere necesario para las su
cesivas.

Las anotaciones de entrada expresarán;
fuj La fecha del documento.
(¿J La Autoridad, Corporación ó Sociedad, 

ó el particular de quien proceda.
( c] El día de su ingreso en el Registro 

general.
fóZ; El dia de su ingreso en el Negociado.
( 5) Una breve indicación de su contenido.
A^ (/) Una relación de los demás documen

tes que lo acompañen.
Las anotaciones de salida expresarán;

( n) La fecha del documento.
fe») La Autoridad, Corporación ó el parti

cular á quien se dirija.
fhj La fecha de salida en el Registro ge

neral.
( d) Una relación de los documentos que lo 

acompañen.
Y (ej Un ligero extracto de su contenido.
2 .*’ Llevar los libros auxiliares necesarios, 

según la índole de los asuntos que les estén 
encomendados para el más fácil y rápido des
pacho de éstos, y un índice de todos los ulti
mados que obren en la oficina hasta el mo
mento de su remisión al Archivo.

3 .'^ Coleccionar todas las circulares que 
emanen de la Dirección general, así como 
las copias, autorizadas con su firma, de órde
nes interiores que afecten al Negociado.

4 .° Anotar en un cuaderno especial lo.s 
asuntos de índole dudosa y no previstos en 
las leyes y reglamentos que se hayan ofrecido 
á informe del Negociado, expresando suma
riamente los antecedentes de aquéllos, extrac
tando las consideraciones ó motivos en que se 
funden los acuerdos recaídos en los mismos, 
y copiando literalmente la parte dispositiva 
de las resoluciones.

5 .° Reunir, ordenar y numerar todos los 
antecedentes que se refieran áun mismo asun
to; extractarlos por orden de fechas de los 
mismos ó informar razonada y concretamente 
sobre la resolución que proceda, cuando hayan 
de ser acordados por el Director general, ex
presando las disposiciones vigentes aplicables 
al caso y proponiendo otras nuevas cuando es
te no se hallare previsto enda legislación.

6 .° Preparar los expedientes de Real re
solución.

7 .® Pedir por conducto del Jefe de la Sec
ción á otros Negociados de la misma los datos 
y noticias precisos para el mejor acierto en 
sus informes.

8 .° Entregar á los Jefes de las Secciones 
los expedientes, una vez informados, bien pa
ra providencias de tramitación, bien para.re
soluciones definitivas. '

9 .*^ Redactar y extender todas las órdenes 
y comunicaciones que nazcan de los expedien
tes y lasque tengan por objeto su preparación, 
como igualmente las que por su índole ó ur
gencia se entiendan de «minuta rubricada'>.

10 . Proponer cuantas medidas juzguen 
necesarias ó convenientes al buen servicio en 
los asuntos de su intervención.

11 ’ Presentar mensualmente al Jefe de la 
Sección respectiva una nota numérica de los 
expedientes despachados y de los nacidos y 
pendientes de resolución durante aquel pe
ríodo en el Negociado de su cargo.

12 . Remitir semestralmente al Negociado
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encargado del Archivo los expedientes ultima
dos y cuyos acuerdos sean firmes, cuando no 
fuera preciso conservarlos en el Negociado á 
que pertenezcan, acompañando cada uno de 
aquéllos de doble índice eu que se consignen 
los documentos que los componen, y todos de 
una relación expresiva del número de expe
dientes, fechas de sus acuerdos respectivos y 
objeto de su instrucción. De estos índices y 
relaciones que autorizarán el Jefe del Nei^o- 
ciado de procedencia y el del Archivo se con
servará un ejemplar en cada una de dichas 
oficinas.

Art. 16. Cuando en un mismo asunto de
ban entender dos ó más Negociados, aquél en 
que radique el expediente, propondrá como 
trámite previo, que informen los demás antes 
de proponer la resolución definitiva.

Art. 17. Cuando por la impertinencia no
toria de la pretensión no proceda, á juicio del 
Negociado, resolvér una instancia determina
da, la presentará al Jefe de la Sección respec
tiva, quien informará verbalmente al Subdi
rector del asunto. Si éste entiende que no pro
cede resolvería, lo expresará así al margen de 
la misma instancia, y autorizará esta nota con 
su firma.

Art. 18. Cuando sea dudoso determinar á 
qué Negociado corresponde el despacho de un 
asunto determinado, el Director general lo 
encomendará discrecionaímente á uno de 
ellos. ,

Art. 19. Los Jefes de los Negociados dis
tribuirán el trabajo entre los empleados adscri
tos á aquéllos, y serán responsables de toda 
morosidad ó infracción reglamentaria ó legal, 
en el despacho de los asuntos.

Se reservarán siempre la redacción de las 
notas en los expedientes que despachen y la 
de las minutas correspondientes á las comu
nicaciones que haya de firmar el Director ge
neral, siendo única y exclusivamente respon
sables de las faltas que se observen en esta 
clase de trabajos.

(Se contimiará.)

ÍVonisiono do b buerrá.

Inspeccioa general del Cuerpo «Jurídico 
miniar.

En virtud de la autorización concedida por 
Real orden de 31 de Octubre próximo pasado 
(D. 0, núm. 241), se convoca á oposiciones 
para ingresar en el Cuerpo Jurídico militar; 
darán principio éstas el l.“ de Febrero próxi
mo, y los 14 opositores aprobados que hayan 
obtenido mejores censuras-formarán la escala 
de dicha clase, con derecho á cubrir las va
cantes de Auxiliar que vayan ocurriendo.

Los Licenciados en Derecho que deseen 
tomar parte en los ejercicios y reúnan las 
condiciones que expresa el reglamento apro
bado por Real orden de l.° do Febrero de 1889 
(61 L.^ núm. 43), con la modificación, respec
to á la edad de los aspirantes, que consigna la 
Real orden de 31 de Octubre último citada, 
presentarán sus documentadas instancias en 
esta Inspección general antes del 31 de Ene
ro del año entrante.—Baltasar Hidalgo de 
Quintana.—-Rubricad o.

Üegiamenío que se día.

Artículo 1." La convocatoria para los opo
siciones de ingreso en el Cuerpo Jurídico mi
litar corresponde al Director general del mis
mo, previa autorización de Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra.

Dos meses antes, al menos, de la fecha en 
que haya de celebrar el Tribunal su primera 
sesión pública, se anunciará en la Gaceía cíe 
Madrid la convocatoria, con expresión del 
número de plazas que ha de cubrirse, inser
tándose á continuación este reglamento.

Art. 2.” El Tribunal de oposiciones será 
designado de Real orden al autorizarse cada 
convocatoria, constituyéndolo un Consejero 
togado ó el Fiscal togado del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, que ejercerá funcio
nes de Presidente; tres Auditores, sin distin
ción de categorías como Vocales, y un Te
niente Auditor de primera clase, como Vocal 
Secretario.

La sustitución de cualquiera de los indi
viduos nombrados, cuando por enfermedad ó 
por causa que le incapacite para el desempe-
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ño del cargo deba ser relevado, se acordará 
también de Real orden.

Art. 3.® Para ser admitido á los ejercicios 
de oposición es indispensable presentar re
dactada en papel timbrado de la clase 12.®, so
licitud dirigida al Director general del Cuer
po, acompañando á la misma los siguientes 
documentos:

1 .® Certificación del acta de inscripción 
de nacimiento del aspirante, ó partida sacra
mental si nació antes de establecerse el Re
gistro civil, en ña que acredite ser español, 
haber cumplido veintidós años de edad yi no 
exceder de treinta y cinco al espirar el plazo 
de la convocatoria.

2 ." El título de Abogado ó certificación 
del’mismo.

3 .® Certificación de dos Médicos castrenses 
nombrados por la Autoridad militar, en que 
se justifique que el aspirante es útil para ser
vir en el Ejército.

4? Certificación del Juzgado de instruc
ción del partido en que esté avecindado, ó del 
que corresponda si hubiere más de uno en la 
localidad, que acredite no hallarse el aspirante 
procesado ni sujeto al cumplimiento de con
dena, ni haber sufrido pena alguna aflictiva, 
ni tampoco correccional, de las comprendidas 
en la escala primera de las graduales del Có
digo penal ordinario.

5 .® Certificación del Alcalde de su vecin
dad en que se acredite que el aspirante ha 
observado buena conducta, goza de buen con
cepto y no le son conocidos vicios vergonzo
sos ni ha ejecutado actos que le hagan des
merecer en su buena opinion y fama, ó hayan 
dado ocasion á que las Autoridades le persi
gan ó vigilen.

6 ? Los certificados referentes, en el ejer
cicio de la profesión, á servicios prestados en 
cualesquiera ramos de la Administración pú
blica y á méritos contraídos.

Art. 4.® La Dirección general remitirá a! 
Presidente del Tribunal los expedientes de 
los aspirantes según se vayan presentando y 
con la posible urgencia.

El Presidente los entregará al Vocal Se
cretario para que los examine y dé cuenta al 
Tribunal en las sesiones reservadas que cele
bre, y el Tribunal declarará si está bien forma
do el expediente, y caso afirmativo, acordará 

la admisión del aspirante para tomar parte en 
los ejercicios de oposicion y que el Secretario 
le expida certificado en que así se acredite.

Si el Tribunal encontrase incompleto ó de
fectuoso el expediente, se hará saber al inte
resado por conducto del Secretario y de la Au
toridad militar ó local respectiva, consignan
do los defectos que deban subsanarse en el 
plazo reglamentario. ■

Art. 5.® La solicitud para ser admitido á 
los ejercicies de oposicion ha de presentarse 
precisamente antes de abrirse la primera se
sión pública que celebre el Tribunal.

El plazo para subsanar los defectos de que 
los expedientes adolezcan, espira á los diez 
días de celebrada dicha sesión.

Art, 6.® Los plazos señalados en el artícu
lo anterior son improrrogables, y el Tribunal 
no puede alterarlos por razón alguna.

Tampoco puede el Tribunal dispensar la 
presentación ni aceptar la sustitución de los 
documentos enumerados en el artículo 3.®

Art. 7.® Con la venia del Director gene
ral, el Presidente del Tribunal, tan luego co
mo le sea comunicado su nombramiento y se 
le presente el Vocal Secretario á recibir órde
nes, convocará el Tribunal á sesión prepara
toria en el local designado por la Dirección, 
dentro de un plazo que no exceda de ocho 
díaS; á Ia fecha en que la convocatoria se ha
ya publicado.

En la sesión preparatoria, el Presidente 
declarará constituido el Tribunal; éste acor
dará la distribución del trabajo de redactar 
los programas y los temas entre los indivi
duos que lo constituyen, y acordará igual
mente los días y horas en que ha de celebrar 
las sucesivas sesiones reservadas, sin perjui
cio de que el Presidente lo.convoque, cuando 
estime conveniente tratar algún asunto de 
interés especial.

De haberse constituido el Tribunal, dará 
cuenta de oficio el Presidente al Director ge
neral.

Art. 8.® De todas las sesiones públicas y 
reservadas que el Tribunal celebre, extende
rá acta el Secretario, autorizándola con so 
firma, y visándola el Presidente.

El acta de la referente á la propuesta de 
opositores se autorizará como determina el ar
tículo 22.
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Art. 9.° El día señalado en la convocato
ria para dar princio las oposiciones, celebrará 
su primera sesión pública el Tribunal, á la 
hora prefijada, desde tres días antes al menos 
por anuncio que autorizará el Secretario y se 
fijará en el lugar destinado al efecto en la 
Dirección general del Cuerpo.

Dicha sesión se abrirá por el Presidente, 
disponiendo que el Secretario lea la convoca
toria publicada en la G-aceta y la Real orden 
designando los individuo'' que han de consti
tuir el Tribunal, y á continuación se dará 
lectura de la relación de aspirantes admitidos 
para tornar parte en las oposiciones y de otra 
relación comprensiva de los que no han com
pletado su expediente, expresando los defec
tos de que éstos adolecen.

Acto seguido el Presidente anunciará, pa
ra diez días después, la celebración de la se
sión en que definitivamente ha de ultimarse 
la admisión de aspirantes, y se ha de celebrar 
el sorteo que determine el orden en que han 
de practicar los ejercicios.

Art. 10. Transcurrido el plazo á que se 
refiere el artículo anterior, el Tribunal cele
brará su segunda sesión pública, y previo 
anuncio por el Secretario, de los aspirantes 
que han completado sus expedientes desde la 
sesión anterior, se dará lectura á la relación 
de los que en definitiva han sido admitidos 
para tomar parte en las oposiciones.

Acto seguido se procederá al sorteo, colo
cando los nombres de los opositores en un re
cipiente, y en otro, tantos números correlati
vos como nombres haya, y extrayendo el Se
cretario los nombres y los números alternati
vamente, se formará la relación de los oposi
tores á partir desde el núm. 1.

Esta relación, que se fijará en la tabla de 
anuncios de la Dirección, autorizándola el Se
cretario con el V? B.“ del Presidente, será la 
que determine el orden en que han de practi
car los opositores los ejercicios.

Art. 11. Al siguiente día, no feriado, de 
celebrarse el sorteo de los opositores,comenza
rán los ejercicios de oposición.

Estos son tres:
Primero. Consiste el primero en contes

tar verbalmente cada opositor á las preguntas 
cuyo número se expresa á continuación, rela
tivas á las siguientes materias.

En derecho común.

1 .^ Derecho natural; una pregunta.
2 ."' Derecho civil, común y foral; dos pre

guntas. -
3 .® Derecho mercantil; una pregunta.
4 .^ Derecho penal, común y leyes penales 

vigentes en España; tres preguntas.
5 .^ Derecho político y administrativo; una 

pregunta.
6 .® Organización de los Tribunales ordi

narios y de los Contencioso administrativos y 
procedimientos que respectivamente aplican; 
una pregunta.

7 .^ Derecho internacional, público y pri
vado; una pregunta.

En derecho miliiar.

8 .^ Nociones sobre la organización gene
ral de los Ejércitos europeos, y especialmente 
del español, y de cada una de sus Armas, 
Cuerpos é Institutos; dos preguntas.

9 .'^^ Fuero militar en todos los órdenes: su 
alcance, extension y limitaciones; una pre
gunta.

10 . Derecho penal, militar y leyes penales 
especiales que aplica la jurisdicción de Guerra; 
tres preguntas.

11 . Organización de los Tribunales mili
tares: sus atribuciones y procedimientos que 
aplican; dos preguntas.- . .

12 . Jurisdicciongubernativayadministra- 
tiva en el ramo de Guerra. Procedimiento en 
una y otra; una pregunta.

13 . Disposiciones que regulan la contra
tación de servicios del ramo de Guerra; una 
pregunta. .

14 . Organización de la Marina de guerra: 
su jurisdicción, sus leyes penales y sus proce
dimientos; una pregunta.

Las preguntas serán sacadas á la suerte de 
entre las que contengan los respectivos pro
gramas aprobados por el Tribunal, y la con
testación á cada pregunta no podrá exceder 
de cinco minutos, aun cuando los Jueces ha
gan al opositor observaciones y le exijan am
pliación á sus preguntas.

Segundo. El segundo ejercicio consiste en 
tratar, por escrito ó de palabra, á voluntad del 
opositor, una tésis de derecho militar ó inter
nacional público, escogida por el disertante
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entre tres sacadas á la suerte. La disertación 
no excederá de veinte minutos, ni de diez la 
réplica á cada uno'de los dos contrincantes 
que hagan objeciones á un dicurso ó memo
ria, por el mismo espacio de tiempo última
mente prefijado.

Tercero. El tercer ejercicio se reduce á 
examinar una causa militar ó expediente, 
hacer ante el Tribunal sucinta exposición de 
su resultado, y dar lectura dei dictamen au
ditorial ó fiscal, ó de la sentencia ó providen
cia que proceda.

Art. 12. Para la práctica del primer ejer
cicio utilizará el Tribunal los programas que 
haya redactado. Estos programas son reser
vados, y sólo debe conocerlos el Tribunal.

Art. 13. Para la práctica del segundo ejer
cicio, los opositores aprobados en el primero 
formarán trincas por el orden correlativo de 
los números con que figuren en la relación 
de admitidos para el expresado segundo ejer
cicio, y si la última trinca no pudiera com
pletarse por no ser múltiplo de tres el núme
ro total de los que hayan de ejercitar, se com
pletará con uno ó dos de los que ya hayan ac
tuado y designe la suerte, no computándoseles 
para la calificación esta parte obligada del 
ejercicio.

De los individuos que constituyan la trin
ca, actuará primero, como disertante, el que 
figure con número más bajo, despúes el que 
le siga en número, y por último, el que lo 
tenga más alto; los que no diserten, argüirán 
al disertante por el orden de sus números 
respectivos.

Sacadas á la suerte tres papeletas numera
das en que se contengan temas de Derecho 
militar ó público internacional, redactados 
por el Tribunal, se leerán por el Secretario di
chos temas, á fin de que el disertante elija el 
que tenga por conveniente en el plazo máxi
mo de cinco minutos. Verificada la elección, 
el Secretario extenderá tres copias del tema 
elegido, entregando una á cada individuo de 
los que eonstituyan la trinca. Verificada la 
distribución de las copias, el disertante será 
conducido á local preparado al efecto, y en él 
permanecerá hasta que el Tribunal se consti
tuya en sesión pública al siguiente dia, no 
permitiéndosele comunicar con otras personas 
que las destinadas á servicios mecánicos por 

la Dirección, ni consintiéndosele que reciba 
escrito alguno, excepción hecha de cartas de 
familia, que se le remitan abiertas. Mientras 
permanezca en esta situación el disertante, se 
le facilitarán cuantos libros pida y se encuen
tren en las Bibliotecas públicas y en su do
micilio.

Al terminar cada trinca el ejercicio corres
pondiente ó un día, se designará el individuo 
de la misma á quien corresponda actuar en la 
sesión inmediata como disertante, observán
dose cuanto prescriben los párrafos anteriores.

En cada sesión pueden actuar cuantas 
trincas determine el Tribunal, atendiendo al 
tiempo y á los locales de que disponga.

Art. 14. Para la práctica del tercer ejerci
cio, el Tribunal tendrá preparados expedien
tes y causas procedentes de los Archivos del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, Direc
ciones generales y Capitanía general de Cas
tilla la Nueva. De dichos expedientes ó cau
sas se desglosará la parte que el Tribunal esti
me, conservándose lo desglosado para unirlo 
á los autos respectivos al devolverlos á los 
centros ó dependencias de que procedan.

Tambien serán constituidos los opositores 
para la práctica de este ejercicio, en incomu
nicación y se les facilitarán los libros que pi
dan; pero á cualquiera hora en que den por 
terminado el trabajo y lo entreguen, ba,jo so
bre cerrado y firmado, al funcionario autori
zado por el Tribunal para recibiría, podrán re
tirarse libremente.

Art. 15. El opositor que al corresponderle 
actuar deje de concurrirá cualquiera de los 
tres ejercicios, sin justificar á juicio del Tri
bunal y por medio de certificaciones, la falta 
de comparecencia, será eliminado de la rela
ción de opositores, dándose cuenta de su baja 
en la sesión inmediata á la fecha en que dejó 
de comparecer.

Si la falta de comparecencia está justifica
da, le pasará el turno y actuará despúes que 
lo verifiquen todos los opositores; pero si al 
terminar el ejercicio no compareciere, será 
dado de baja entre los opositores, por justifi
cado que sea el motivo de su falta.

Cuando deje de comparecer alguno de los 
objetantes en el acto de celebrarse segundo 
ejercicio, hará en su lugar las objeciones uno 
de los individuos que constituyen el Tribu-
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nal, no computándose para la calificación al | 
objetante que haya faltado, número alguno 
de puntos por esta parte del ejercicio; pero si | 
alguno de los objetantes deja de comparecer 
ai sorteo de los temas, ó el disertante no com
pareciere en cualquiera tiempo, se reservará 
á la trinca para actuar en el número siguien
te á la última de las comprendidas en rela
ción, procediéndose entonces al sorteo de te
mas para los que no hayan disertado.

Art. 16. Para la calificación de los oposi
tores en el primer ejercicio, el Tribunal ob
servará las reglas siguientes:

1? Cada individuo del Tribunal apreciará 
el mérito del opositor calificándole con un 
número de puntos comprendidos en la escala 
de 0 á 4, con relación á cada una de las ca
torce materias sobre que.versa el ejercicio, 
procurando que el 0 correspon da á la califica
ción de insuficiente, el 1 á la de mediano, el 
2 á la de bueno, el 3 á la de notable y el 4 á la 
de sobresaliente. '

Concluida cada sesión pública, el Tribu
nal, en sesión reservada, computará á cada 
opositor el número de puntos que haya obte
nido por orden de materias, comenzando por 
el Secretario la exposición de calificaciones; y 
una vez obtenidas las sumas parciales corres
pondientes á todas las materias, se hará la 
suma total que corresponde al ejercicio, de
clarándose admitidos, para pasar al segundo, 
los que hayan reunido 140 ó más puntos, y 
excluidos los que no lleguen á esta suma.

Las exclusiones se comunicarán de oficio 
por el Secretario, únicamente á los interesa
dos; y las admisiones para el segundo ejerci
cio se comunicarán á los admitidos y servirán 
para anunciar la relación de los opositores que 
han de continuar actuando.

Art. 17. Para la calificación de los oposi
tores en el segundo ejercicio, el Tribunal ob
servará las reglas establecidas en el artículo 
anterior, sin otras alteraciones que las de po
der asignar cada Juez hasta diez puntos al 
disertante y á cada uno de los objetantes, y 
ser indispensable para pasar al tercer ejercicio 
que el opositor haya obtenido más de 75 pun
tos en todo el ejercicio.

Art. 18. Cada uno de los individuos del 
Tribunal podrá asignar hasta diez puntos á 
cada opositor por el tercer ejercicio que prac
tique.

Art. 19. Para la calificación general defi
nitiva de los opositores, el Tribunal se reuni
rá en sesión secreta inmediatamente después 
do levantada la pública en que hayan termi
nado los actos de oposición; y proce!lerá á su
mar los puntos obtenidos por cada opositor en 
los tres ejercicios, formando la relación no
minal de aspirantes, según el número de 
puntos que hayan reunido de mayor á menor. 
A los que hayan obtenido 242 ó más puntos, 
se les declarará aprobabos en sus ejercicios.

Art. 20. Si dos ó más opositores aprobados 
resultaren calificados con igual número de 
puntos, ocupará el lugar preferente en la re
lación y tendrá mejor derecho para ingresar 
en el Cuerpo, el que acredite mayor antigüe
dad en el título de Abogado; si la antigüedad 
es la misma, el que acredite servicios al Esta
do en destino de plantilla, y en último caso, 
el que cuente más edad.

Arí. 21. El Tribunal con presencia de la 
relación de aprobados, formulará en la misma 
sesión la propuesta de los opositores que, por 
reunir mejores censuras, deben cubrir las 
plazas para que se hizo la convocatoria. En 
dicha propuesta se observará el mismo orden 
de mayor ámenor número de puntos obtenidos.

Art. 22. La propuesta, con copia del acta 
de la sesión en que se formule, será remitida 
en el mismo día al Director general del Cuer- 
por, en union de los expedientes de los oposi
tores incluidos en ella, y en el término de 
tres días se remitirá, con la misma documen
tación, al Ministerio de la Guerra.

La expresada propuesta será firmada por 
todos los individuos que constituyan el Tri
bunal, y del propio modo se autorizará el acta 
referente á la misma. La copia de dicha acta 
se firmará únicamente por el Secretario, vi
sándola el Presidente.

í Art. 23. Devuelta la propuesta con la apro- 
‘ bacion de Real orden, la Dirección general 

propondrá para cubrir las vacantes de Auxi
liar del Cuerpo, siguiendo el orden numérico, 
á los individuos comprendidos en ella. Los 
demás constituirán la escala de aspirantes 
para cubrir las plazas que en lo sucesivo va
quen, sin obtener consideración alguna mili
tar hasta ser nombrados Auxiliares.

1 Si con la misma fecha se hicieren varios 
| nombramientos, la antigüedad se regulará
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por el orden en que figuren los interesados en 
la propuesta aprobada de opositores.

Este mismo orden conservarán en la esca
la general del Cuerpo para los ascensos que 
se obtengan por antigüedad, aunque por cir
cunstancias extraordinarias se altere el orden 
de ingreso.

Art. 24. Los opositores que formen la es
cala de aspirantes, serán preferidos á los de
más Abogados extraños al Cuerpo Jurídico 
militar, para el desempeño en interinidad de 
os cargos de la carrera.

Art. 25. Los aspirantes á que se refiere el 
artículo anterior, participarán al Secretario 
de la Dirección general el lugar de su do
micilio.

Art. 26. Lo opositores aprobados y no in
cluidos en la propuesta, carecen de derecho á 
ingresar en el Cuerpo; pero pueden obtener, 
del Secretario de la Dirección general del 
Cuerpo, certificado en que se haga constar 
que han sido aprobados, y el número obtenido 
en la relación correspondiente.

Art. 27. En el término de tres días de re
mitida por el Tribunal al Director general la 
propuesta, hará entrega aquél en la Dirección 
general, de los expedientes de los opositores 
y de las actas correspondientes á las sesiones 
celebradas.

Art. 28. Las dudas que ocurran en la apli
cación de este reglamento, serán resueltas por 
la Dirección general, sin perjuicio de consul
tar al Ministerio de la Guerra, en el caso de 
que lo considere oportuno su gravedad, que
dando á salvo el derecho de los interesados 
que se crean agraviados por las resoluciones 
de la Dirección, para recurrir á la Superiori
dad, en el término de diez días.

Madrid 1? de Febrero de de 1889.—Apro
bado por S. M.—Chinckilia.

{(}ace¿a del 13 de Noviembre de 1891.)

Sección cuarta.

Gshisraí civil ds la praviacia de Valladclid.
Sección de l’omenío.--Negociado Monies.

Celebrada sin efecto la 1.* subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado El Alto y otros, perteneciente al 

pueblo de Medina del Campo, he acordado se
ñalar el día 26 del actual y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
Pozal de Gallinas y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes, tenga lugar una 
2.®' subasta bajo el mismo tipo de 520 pesetas 
y demás condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 17 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la l.® subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado Alto Cabaña y otro, perteneciente al 
pueblo de Medina del Campo, he acordado se
ñalar el día 26 del actual y hora de las once 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde 
de Pozal de Gallinas y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes, tenga lugar 
una 2.^^ subasta bajo el mismo tipo de 50 pe
setas y demás condiciones que regularon las 
anteriores.

Valladolid 17 de Noviembre de 1891.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

DlFÏÏTâüIOn PESram^nLLADSUD.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 24 al 30 del corriente mes, am
bos inclusives, se abra el pago de las mensua
lidades de Agosto y Septiembre últimos, á 
las mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 18 de Noviembre de 1891.—El 
Ordenador de pagos, José Sa7îches.

Secciou sexta.

LOS SARGENTOS Y LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

Comprende las leyes de 3 de Julio de 
1876 y 10 de Julio de 1885, el Reglamento- 
de! mismo año. Real decreto de 25 de Sep
tiembre último con varias disposiciones acla
ratorias y gran número de formularios pura
que los Ayuntamientos sepan á qué atenerse 
respecto de esta clase de destinos.

Pídase al Director de «El Secretariado» en 
Madrid, incluyendo una peseta en sellos.

Valladolid: Imprenta y Encuaclornacion del Hospicio provincial
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